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Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que so publican oflcialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para Jos 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
do 3 do Noviembre de 1837.)

■B!HSDBiSaASttAeiBaB9EK&aBÍCSÍnBññ9ÍÍÍáBÍSKHHÍÍlÍH¿fiBBBÍÍÍÍ¡éÍ' ^^^SÜlSii 

SUSCRíGION PARTICULAR
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Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oaciales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran á load edilores 
do los mencionados periódicos, (Ordenes de 
€ de Abril de 3 y 31 de Octobre de t8S4.)

Ministerio 
de la Gobernación,

Circular.
El Sr. Ministro de la Goberna

ción dice en esta fecha, de Real 
orden, al Gobernador de esta pro
vincia lo que sigue:

«Vista la comunicación de V. E., 
fecha 20 de Noviembre próximo 
pasado, en que da cuenta de las 
observaciones Iieehas por la Junta 
de Tenientes de Alcalde de esta 
Corte á la nueva ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto último; S. M, el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resol
ver lo siguiente;

1 ." Que respecto de los mozos 
que deben ser ahstados‘y sorteados 
anualmente para el reemplazo del 
Ejército, se cumpla con exactitud 
el terminante precepto del artículo 
17 de la ley de reclutamiento án 
tes citada, sin exceptuar á ningu
no de los comprendidos en el caso 
segundo del mismo artículo, quie
nes en su inmensa mayoría, á cau
sa de haber eludido el cumplimien
to de los preceptos legales, se hi
cieron acreedores á la pena esta
blecida por la disposición 3.* de la 
circular de 20 de Agosto de 1874, 
por el art. 3.’ del Real decreto de 
30 de Abril de 1875 y por el artí
culo 4.° de la Real órden de 12 de 
Agosto del mismo año.

2 .’ Que el art. 24 de la expre
sada ley no es aplicable á los mo
zos de cualquier edad que sean 
comprendidos en el alistamiento y 
sorteo para el próximo reemplazo.

3 .“ Que los certificados preve 
nidos en el párrafo tercero del ar
tículo 25 deben ser expedidos siem
pre por las Autoridades que en ei 
mismo se expresan, y con sujeción 
á lo dispuesto en Real Órden-cir-

cular de 13 de Noviembre anterior, 
para lo cual deben existir en las 
Comisiones provinciales los ante
cedentes necesarios con arreglo á 
los artículos 106 de la ley de 30 de 
Enero de 1856 y 129 de la de 28 de 
Agosto último.

4 ." Que se cumplan exaeta- 
mente, según su literal contexto, 
los artículos 70, 84, 85 y 100 de la 
misma ley de 28 de Agosto, dado 
que no disponiendo se verifique 
después del sorteo la citación per
sonal prevenida en el art. 85, nin
gún inconveniente hay en practi
caría durante los dias anteriores 
al mismo acto.

5 .° Que el acta del sorteo se 
extienda con estricta sujeción á los 
artículos 75 y 76 de la ley, ano
tando los nombres de los mozos 
según vayan saliendo, y con letras 
el número que corresponda á cada' 
uno, é insertando á continuación 
de todos ellos, ántes de las firmas, 
la lista dé extracción por órden de 
números, que original se unirá al 
expediente.

6 .’ Que para cumplir el artícu
lo 105 deben los Ayuntamientos 
apreciar en su conjunto las prue~ 
bas que ante ellos se aduzcan, y en 
vista de su resultado declarar al 
mozo soldado ó excluido, sin dejar 
el punto á la decisión de la Comi
sión provincial ni tener en cuenta 
las variaciones eventuales que en 
lo sucesivo puedan experimentar 
las circunstancias del interesado, 
puesto que dicha Comisión es la 
hamada á apreciarías en su día, con 
arreglo á lo mandado en la parte 
3.’ del art. 115 de la ley.

7 .° Que disponiendo el raencio- 
, nado art. 105 que los Ayuntamien

tos resuelvan acerca de todas las 
exenciones del servicio expuestas 
ante los mismos, salvo el caso pre

visto en ia segunda parte del âr- 
; tículo 107, imptícitamente los au
toriza para acordar ia práctica de 
las diligencias necesarias al ma
yor acierto de sus fallos, entre las 
cuales no pueden méhos de com
prenderse el reconocí iniento facul
tativo de los abuelos, padres ó her 

' maños impedidos de los mozos que 
aleguen alguna de tas excepciones 
contenidas en el art. 92, según se 
declaró por Real órden de 3 de 
Agosto de 1875.

8 ’ Que los mozos á quienes se
gún el párrafo segundo del artícu
lo 106 debe citarse para la ins 
trubeion de los expedientes de 
exeheion del servicio military són 
únieameiite los que puedan tener 
interés en impugnar la excepción, 
y que esta citación puede verificar
se por diligencia que dichos mozos 
firmen ea el expediente respecti
vo, ó en la forma prevenida por el 
art. 85 de la ley.
9 .’ Que la parte S.® del menciona

do artículo 106 no tiene por objeto 
determinar la clase de' papel, cos
tas ni derechos exigibles en los ca
sos á que se refiere, sino que se li
mita á mandar que, aun siendo 
legítimos con arreglo á las dispo
siciones que rigen ó puedan díc- 
tarse en la materia, no se exijan 
jamás á las personas pobres, y que 
estas los reintegren cuando no se 
estime bien probada su cualidad de 
tales.

10 . Que el crecido número de 
exenciones que hayan de revisarse 
con arreglo al art. 114 no es razón 
suficiente para dejar de cumplir es
te precepto legal, dedicando cuan
tos brazos auxiliares y tiempo sean 
necesarios al efecto; y que, según 
el art. 94, son admisibles las nue
vas excepciones que, por haber ce
sado las primeras, aleguen los mo

zos en el acto de la revision, no 
pudiendo en tal caso estímarse 
comprendidos en el art. 115 los fa
llos de los Ayuntamientos.

11 . Que según el artículo tran
sitorio de la ley de reclutamiento, 
deben revisarse con los requisitos 
establecidos para el reemplazo cor
riente todas las excepciones otor
gadas en los dos últimos Itama- 
raientos, á tenor de lo dispuesto en 
el art. 76 dé la ley de 30 de Enero 
de 1856, puesto que según el artí
culo 87 de la misma quedaron su
jetas á igual revision en casos de
terminados y que á nadie puede 
servir de excusa ia ignorancia del 
derecho.
12 . Qüe para el cumplimiento ine

ludible de los artículos 18 y 22 del 
réglamehto adjunto á la ley dfi reclu- 
tamieuto, deben adoptar los Ayun
tamientos,. quey como el de esta 
Corte, se hallen eri circunstancias 
excepcionales por su crecido ve
cindario, cuantas precauciones les 
sugiera su celo á, fin de que se 
cumpía' el objeto dp los mismos ar
tículos; pudiendo los Comisionados 
que elijan para’ la entrega de los 
reclutas asegurarse de la identidad 
de estos por medio de informes de 
los Alcaldes de barrio y de otras 
person'í’'s que'los conozcan.

Y 13. Que el art. 20 del citado 
reglamento se refiere exprésamen- 
te á los mozos «que deban some- 
terse al juicio de exenciones por 
causa de inutilidad física que ha 
de efectuarse en las capitales de 
provincia,» entre los cuales no 
pueden estar comprendidos los ex
ceptuados de «someterse» á dicho 
juicio por disposición expresa del 
art. 115 de la ley.»

De Real órden, comunicada por 
el expresado Sr Ministro, lo tras
lado á V. S. paja ¡os efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años, Madrid 10 de Di
ciembre de 1878. - El Subsecreta
rio, Federico Villalva.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...
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Núm. 3286.

Universidad literaria de Sevilla.

ÁHUNCIO.

Se hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la K^al 
orden de 10 de Agosto de 18ó8 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solid 
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso término de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos.

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION^
Retri

buciones.

Casa ó 
asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Córdoba. Belalcázar, Niños. Elemental. 1100 250 = 150

id. Villanueva de Córdoba. id. Sustitución. 550 250

id. Ojuelos altos. id. Incompleta. 275 68 75 = 40

id. Coronada. id. id. 275 68 75 40

id. Puente Carreteros. id. id. 275 68 75 75

id. San Calixto. id. id. 275 68 75 = 75

id. Femaa-Nuñez. Ninas. Auxiliar. 155 — =

Cádiz. Grazalema. id. Elemental. 833 25 208 35 No se
calculan. Tiene.

Ib

id. Villaluenga. id. id. 625 156 25 125 id.
<13

id. Prado del Rey. Párvulos. _ 365 — =: id. ‘3

id. Sanlúcar de Barrameda. Niñas. Auxiliar. 456 25 —
(.:í

id. Viliamartin, id. id. 275 — =

Sevilla. Sanoejo. Niños. Elemental. 1100 275 No están
concertadas Tiene.

id. Villanueva del Arisca!. Niñas. Auxiliar, 183 =

id. Cazalla de la Sierra. Niños. id. 450 — = ■

Huelva. La Granada, Niñas. Elemental. 416 75 104 12 50 50

id. Berrocal. id. id. 416 75 104 16 50 75

Badajoz. Puebla de Ovando. Niños. id. 625 156 25 156 25 Tiene.

id. Aljucén. id. Incompleta. 368 92 92 92

id. Helechal. Niñas. id. 182 50 45 62 45 62 Tiene.

Sevilla 7 de Diciembre de 1878.—El Hector, Manuel Laraña.

Núm. 3285. {
Junta provincial de ins
trucción pública de Cór

doba.

Extracto de los acuerdos tomados i 
por la Junta en la sesión del día 
30 de Noviembre de 1878, presi

dida por el Exorno. Sr. Gober
nador civil D. Enrique de Le
guina.

Aprobar el acta de la sesión an 
terior.

Quedar enterada de que se ha 
encargado la maestra interina del 
desempeño de la nueva escuela de 
niñas de Benamejí, y que para ca

sa de ella ha dispuesto el Ayunta
miento abonar 200 pesetas.

De que por la Superioridad se 
ha espedido á D. Lucas Villalba el 
título administrativo de la escuela 
que sirve en Puente-Geni!.

Ver con satisfacción que desde 
el día 23 se halla instalada en una 
casa’de inmejorables condiciones 

la nueva escuela de ninas de Mon- 
til a, participando á la Dirección 
general y Rectorado la fecha en 
que ha tornado posesión la maes
tra Duña Maria Josefa Guerrero, y 
que de sus resultas queda vacante 
la que servia en Granjuela, que de
be proveerse por traslación.

Reclamar de la Superioridad el
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título administrativo de D. Pablo 
Martin Lozano^ maestro de una de 
las escuelas de Hinojosa del Duque.

Recurrir al Exorno. Sr. Gober
nador para gue el Ayuntamiento 
de Palenciana satisfaga las canti
dades que adeuda á la maestra 
sustituida Doña Dolores Crespo.

Decir á Ia misma autoridad que 
por haber dejado de pertenecer á 
esta Corporación el limo. Sr. i on 
Pedro A. de Trevilla, debe la Co
misión provinciál formar nueva 
propuesta para queel Gobierno de 
S- M. haga el oportuno nombra
miento.

Manifestar al Alcalde de Fueu- 
te-tíbejuna que ya se leoflció di
ciéndole al maestro que habia de 
sustituir á D. Antonio Luque en el 
exámen de aptitud de D. José Ma
ria Velasco.

Participar al Alcalde de Gran
juela y á Doña Maria Puriñcacion 
Arriero que el Exorno. Sr. Rector 
ha aprobado el nombramiento inte
rino de esta maestra para la es
cuela de niñas de dicha villa; é 
igualmente á los respectivos Alcal
des ó interesados, que por la mis- 
raa autoridad escolar, y á virtud 
de concurso, han sido nombrados 
en propiedad D, José Zurita y Ma
chado, maestro de la escuela de ni
ños de Castil de Campos, D. Juan 
J. Alejandre de la Rivera alta, Don 
José J. Marroquín de la incomple
ta de Panchez, Doña Felipa Leon 
de la de niñas de las Navas, y D. 
José Ramos auxiliar de la escuela 
superior de Puente-Geni!.

Publicar una circular aperci
biendo á los maestros que aun no 
han mandado las copias de las 
cuentas de material de 1877 á 78, 
para que las remitan en el término 
de 15 dias.

Núm. 3291.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

HACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Dioiembre de 1íi78.

Córdoba 10 de Diciembre de 1878.—K! Juaz muaiaipih Manuel S. Belmonte.

Diaa.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total da 
ambas clases.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.

Total de 
muertos.
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Núm. 3292

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Diciembre de 1HZ8, dasifícadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Con lo que terminó la.sesión.— 
P. A. D. L. J., El Secretario, Ni
colás Dalmau.

Dar conocimiento á la Dir«c- 
cion general y Rectorado de que, 
por fallecimiento de la maestra 
Doña.Teresa Pineda, ha quedado 
vacante la escuela que servia en 
Villanueva de Córdoba, la que de
be proveerse por traslación.

Remitir al Exemo. Sr. Rector 
.» los antecedentes de la visita prac

ticada por el Inspector á las escue
las de Hinojosa del Duque, Belal
cázar, Santa Eufemia, Viso, Vi
llaralto y Fuente la Lancha, y 
adoptar Ias medidas propuestas 
por dicho funcionario.

Oficiar al Juez de Hinojosa y ai 
Alcalde de Fuente la Lancha para 

* que manifiesten el resultado de la 
causa que se instruyó al maestro 
de esta escuela incompleta.

DIAS. TOTAL GENERAL.
VARONES. | HEMBRAS.

Solteros. Casados, Viudos.
TOTAL. ^Solteras,

Casadas. Viudas. TOTAL.
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CÓ<oba 10 de Diciembre da 1878.—Rl Jum amnicipal, Manuel S, Belmante,

*’'»w  ̂*-4i*rWi^iti  ̂'^WíL Wí-v^v^
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ÂHÜ^CÎOS,

VENTA DE CABALLERIAS.

En el establecí miento minero 
de Villanueva del Duque, se ven
den las seis muías que se reseñan 
á continuación, como sobrantes de 
los raatacates á donde estaban ocu
padas, por haber establecido en los 
pozos máquinas de vapor. La ven
ta se efectuará en subasta ante el 
representante de la empresa, el 
día veinte y uno de este ¡mes de 
diez de la mañana á dos de la tar
de, en la oficina de dicha mina, si
tuada en la titulada «Pastor.»

Reseña,
Una muía llamada Valerosa, 

castaña oscura y diez dedos sobre 
la marca.

otra llamada Lucera, entre ca
na y dos dedos sobre la marca.

Otra Culebra, castaña clara, de 
la marca.

otra Catalina, castaña oscura, 
de la marca.

Otra Pastora, castaña clara, 
chata y dos dedos sobre la marca.

Y un mulo llamado Navarro, 
castaño claro y tres dedos sobre la 
marca.

Todas las seis señaladas son 
cerradas, de buen trabajo y bue
nas carnes.

MANUAL DE QUINTAS,

Guia práctica para todas las ope
raciones del redutamienío y re
emplazo del Ejército y Armada^ 
arreglado á la novísima Ley de 
8 de Agosto de 1878, en concor

dancia con la jurisprudencia y 
las disposiciones anteriores que 

son aplicables á los preceptos 
de la nueva ¿ey.

POR

D, FERMIN ABELLA, 
Abogado y Director del periódico 

«El consultor de los Ayunta
mientos y de los Juzgados 

Municipales.»

Se acaba de publicar este nue
vo é importantísimo libro, que es 
de absoluta necesidad para los Al
caldes, Ayuntamientos, Secreta
rios, Abogados y mozos interesa
dos en los reemplazos, por su ca
rácter esencialmente práctico, su 
método sencillo y las extensas es- 
plicaciones y comentarios que en 
él se dan sobre todos los pun
tos más interesantes de la Ley, 
y sobre todas las operaciones é in
cidentes de las quintas según las 
trascendentales reformas é inno
vaciones que ha introducido la Ley 
de 28 de Agosto de 1878-

Compreude tres partes: prime-

1 ra, «Sección doctrinal,» donde con 
toda extension se trata cuanto se ! 
refiere al modo de ejecutarías ope- ’ 

1 raciones del reemplazo, deberes de 
i las corporaciones, obligaciones y 
* derechos de los mozos y sus farni- * 
i lias, etc„ segunda, «Formularios,, 
* donde se hallan cuantos pueden 

necesitarse para todas las diligen 
cías, actas, expedientes y demás 

1 actuaciones del reclutamiento ¡de 
i soldados; y tercera, «Legislación,» 

que contiene la Ley de 28 de Agos- 
! to, anotada en la mayor parte de 

sus artículos con extractos de to- 
j das Ias Órdenes y resoluciones an- 
‘ tenores,que son aplicables por su 
1 carácter especial á la nueva legis- 
1 lacion del ramo; el Reglamento y 
| Cuadro de exenciones físicas y 
i otras disposiciones anteriores á la 
• Ley, pero que están vigentes; la 
! legislación de- reclutamiento para 

el servicio en los buques de la Ar- ’ 
mada; la de enganches y reengan
ches y la de recompensas militares ' 
y Caja general de Ultramar.

Nada de cuanto hoy está vi
gente en la materia se ha omitido ; 
en este Manual, de modo que es Í 

1 de lo más completo y útil que j 
j puede desearse en esta clase de li- j 
< bros.
i. Forma un elegante volúmen, ■ 
| de esmerada impresión, en 8. i 

francés, con 452 páginas.
Su precio, cuatro pesetas. ' 
Los pedidos al Administrador । 

1 de «El Consultor de los Ayunta- 
( mientos,» Torres, 13, bajo, MA- ’ 
' DRID. 1   f 
í LA BENEFICENCIA í 
! en España. I 
i por D. Fermin Hernández Iglesias, j 
j Jefe de la Sección de Beneficencia j 
¡ en el Ministerio de la Gobernación, t 

■ Contiene la historia y la legis- i 
■ lacion de este ramo de la Admi- i 

nistracion pública enriquecidas con ' 
muchos documentos inéditos inte- ' 
resantes; es la única publicación de * 
su índole que se conoce en España, i 
y ha sido protegida por el Gobier- ’ 

j no á propuesta de la Real Acade- i 
j miade CienciasMoralesy Políticas, i 
i Consta de dos tomosen 4.“ con mas 
i de 300 páginas en buen papel y 
¡ esmerada impresión. Se está ago- ; 
) tando la edición. Los pedidos se di- 
‘ rigirán al autor, Travesía de la 
: Parada, número 10, Madrid. Pre- ■ 
i ció del ejemplar 11 pesetas. ;

i Beneficencia

’ Presupuestos, liquida- 
' Clones, relaciones, cuen- 
i tas generales v mensua- 
’ suales carpetas, etc. pa- 
j ra los establecimientos 
i de Beneficencia, ^e en» 
' cuentran en la Impren

ta del «Diario de Córdo 
ba,* Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm» ^4, |

ARRENDAMIENTO. *
En la Administración de loa ’ 

Exemos. Señores Marqueses de 
Viana en Córdoba, plazuela de 
Don Gómez núm. 2, y en Ecija ; 
en el domicilio del Notario D An
gel Diaz y Mendoza, ante el dele- 
gado de dicha Administración Don 
José Perez y Pardo, queda abierta 
subasta estrajudicial y simultánea 
para el arrendamiento del cortijo 
de Pernia, término de la espresada 
ciudad de Ecija, de la propiedad de 
dichos Señores, oyéndose proposi
ciones desde el dia y hasta as 11 
de la mañana del veinte de Di
ciembre desde cuya hora y hasta 
la de las doce de la misma se ad
mitirán pujas á la ¡lana, todo bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
de manifiesto en ambas dependen
cias para conocimiento de los lici
tadores.

EL LIBRO DE LAS QUINTAS^ 
por

D. Angel Sánchez y Garcia^ 
Secretario de Ea Diputación provincial 

de Lérida.
Deiilm del corriente mes quedará 

terminado este importantísimo libro, 
que se halla en prensa y constará de 
más de 700 páginas en cuarto espa- 
BoI, con extensas explicaciones para 
cada úno de los capítulos de la nueva 
ley que en breve se insertará en la 
«tíacela,» toda la legislación á ella 
relativa ordenada también por capí
tulos, y abundantes formnlarios pa
ra toda ciase de operaciones, actos, 
espedientas y reclamaciones sobre 
quintas.

El precio de suicricion por cada 
ejemplar, cinco pesetas franco de por
te, si se abona en letra de fácil cobro 
hasta el dia 13 de Setiembre, tras
currido este plazo costará seis pese
tas. Los sellos dé comunicaciones solo 
se admitirán certitícaodo la carta; y 
no se servirán pedidos que uo se ha
ga la remesa de su valor.

ANUNCIO.

La nuevL. i^ey de reemplazos, 
con notas y for mulari s para su 
mas fácil aplicación, por D. José 
Maria Lopez de Gavidia, Jefe lio- 
norario de Administración civil, 
Contador’ de fondos provinciales de 
Albacete, y D. Agustín Tellez y 
Muñoz, Oficial primero de la Se
cretaría de la Diputación de la 1 
misma provincia. Un volúmen dt 
300 páginas próximamente en 8., ■ 
su precio 2 pesetas 50 céntimos 
franco de porte.

Puntos de venta. j
Albacete.=D, José Maria Lo- ' 

pez de Gavidia, Salamanca, 4, prin- í 
cipa! = '.Agustín Tellezy Muñoz, 1 
Gaona, 13.=D. Sebastian Ruiz,
Mayor, 47. |

En esta provincia D. Antonio * 
Jimenez Arrebola, oficial de la Di- I 
putacion provincial. |

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Uistoriade la Guerra Frauco-Ale- 

maua, y ea particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ca da dei impario. hasta la capitula
ción de la misma, por U. Andrés Bor

rego.
Ün (orno con Pianos.

La Jimia superior consultiva de} 
Estado Mayor del ejército lia censu
rado esta obra en los términos más 
iavorabíes, y las Reates órdenes le
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1375, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio politico militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
crinas, y à la leería y á ia práctica 

de tas operaciones de la guerra.
Esludios Penitenciarios.

Visiía á los principales estable- 
'imienlas penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, .seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego,
Estas obras se hallan encasadei 

Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Sania María, n m, .3, Pre
cio, 20 rs.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
H. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barbastro, 
Coso, núm. 1-3, .al precio de 8 rs

Los pedidos pueden diiigirse á 
D, Gabrinl Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

A la Guardia civil. 
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la Imprenta, libre
ría y Uíogralia dsl « dia
rio de Córdoba,» calle 
de Óao Fernando núme
ro 5i y Letrados 18.

Ayuntamie ales.
Presupuestos, liqui

daciones, relaciones de 
gastos é ingresos, cuen
tas de ^ icaldia y De
positaría, lib amieatos, 
cartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
oinparativos, y todo lo 

concerniente a los iVlu- 
nicipios y Pósitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘«Diario de 
Córdoba,, «San Fernan
do 34 y Letrados íS.

Imprenta del «Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024


